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NOTA NO 072-2022-VIVIENDA/OGAJ

JUAN ERNESTO FIGUEROA VARGAS
Secretario General

Asunto Opinión legal sobre el Proyecto de Ley N' 220012021-CR, Ley que
declara de necesidad pública e interés nacional el uso de tierras
eriazas por parte del distrito de Marcona-lca, para la construcción de
viviendas e infraestructura de uso público

Oficio N' 197 4-2021 -2)221CDRGLMGE-CR
(H.T. N" 111775-2022)

Fecha San lsidro, 15 de setiembre de 2022

Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia mediante el cual, la Presidenta
de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización
de la Gestión del Estado del Congreso de la República solicita opinión sobre el Proyecto de
Ley N'220012021-CR, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional el uso de
tierras eriazas por parte del distrito de Marcona-lca, para la construcción de viviendas e
infraestructura de uso público.

Al respecto, cumplo con informarle que, mediante el Oficio N" 00277-2122-VlVlENDtuDM,
de fecha 30 de junio de 2022 se remitió la opinión del Sector respecto al Proyecto de Ley
N" 220012021-CR a la Comisión de Vivienda y Construcción del Congreso de la República,
en virtud de la solicitud efectuada a través de los Oficios Nos. 922 y 989-2021l2o22lJDEV-
CVC-CR; por lo que teniendo en consideración que el presente requerimiento es sobre el
mismo proyecto normativo, se procede a derivar el presente expediente con un Oficio de
respuesta a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y
Modernización de la Gestión del Estado, al cual se deberá de adjuntar los actuados remitidos
a través del Oficio N" 00277-2022-VIVIENDA/DM.

Atentamente,
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